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Se deeiara testo oütiMl j «aténtloo el de l u 
dli&poeidoBeB oSdsiee, etuuqnlen que sea m 
origen publicad&9 es 1» Baceta de Manila, por 
fc» tsnte serás obii^atoriM en so cumplimiento 

{Superior Decreto de fO de Febrero de 1861), 

ifiarma. 
A V I S O Á L O S N A V E G A N T E S . 

Núm. 88. 
DmEOOION D E H I D R O G R A F I A . 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán oor-
Tegirse los planea, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R A D R I A T I C O . 
Austria Hungría. 

436. Nuevo f^ro en el islote Plaoohetta (canal Curzola). 
(A. a. N. , núm. 69(398 París 1887). E l 5 de Mayo de 
1887 se encendió una luz en el nuevo farn construido en 
«1 islote Planchetta (Proeles) ea el canal Curzola. 

La luz es fija roja elevada 3 4 melrus sobre el mar. 
Aparato dióptrico de 6.° órden. 
Situación: 4 3 ° 1' 48" N . y 23° 1' 33l E . 
Véase cuaderno de faros núm. 83. pág. 154, y carta 

núm. 135 de la sección I I I . 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
(J&Ubdé, 

437. Luces en el seno de biines (Nueva Escocia). (A. 
N., núra. 691399. P«T^ 1887) hn luces roías siguientes 

M encienden en 'a estaolón de pésca, ea postf s que hay 
en la parte N. del seno de Mines. 

Luz de Litle Dyke. E u la punta O. de la entrada del 
«o Poliy en 45o 22 40íl N . y 57o 20! 57 * O. 

Luz de Masst wn ó Debert E n la punta E . de la caleta 
Moss en 45© 22 45" N. y 57© 16 42" O. 

Loa de Fortapiqne. E n la punU O- de ia entrada del 
no Portapique en 45° 23' 40 1 N . y 57° 31' 12" O. 

Luz de Eoocomy. E n la punta de la barra que avanza 
por fuera de la orilla N. de la entrada del rio Beonomy 
en 4 5 ° 22' 45" N . y 57° 42' 38* O. 

véase cmderoo de far^s DÚQI. 85, pág. 64, y carta 
^ 589 de la sección I X . 

Oauabio de coloración de la luz de Grreen Cove 
paliía Paudy). (A. a. N. , núm 69i400. París 1887). Desde 
J* apertura de la navegación de 1887 la luz fija blanca 
™l extremo de fuera del aiuelie O. de Green Oove se 
reemplezará por otra fija roja visible á 7 millas. 

•"Ota. Esta luz elevada 10 metros indica la entrada 
e ia batí» entre its 2 muelles y sirve especialmente para 

ic8 pescadores. 
n á ^ i í f 61 saPleraeEto fil cuaderno de faros núm. 85, 
p io. y carta «moa. 589 de la sección I X . 

O C E A N O P A C I F I C O D E L N O R T E . 
Colombia lugiesa. 

ent^H ^'amPaDa ê niebla en ei faro de la isla Berens, 
^ ^da del puerto de Victoria (isla de Vancouver). (A. 
¿eren' nÚm' 69í402- PftrÍ8 1887)- E a el {Aro de la Í8,tt 

8 en 'a «ntrada del puerto Victoria, se ha puesto 
Lcampana de ü!eb,a-

tor8]8 ^P811* suspendida en nn cobertizo descubierto 
teca á8 S' 131168(0 Pí r la Parte de fuera del far0' 86 
tieajp0 ^ai1? ^ re8pue8ta á ios buques que entran en 

Uúlf 8ô CUad8rDO de feros núm- 85 B , pág. 49, y cartas 
8- ¿7 y 709 de la sección V I . 

0 G E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
44Q . España (costa 8.) 

ê Huelv aba de la TQta" E l Comandante de Marina 
binada i4 rrPartiĉ Pi;» baberee calado la almadraba deno-

ia i uta, en el distrito de Isla Cristina. 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
44j f., España. 

^ ^wi d ^ PUert0 de TarrR«ona- E1 Comandante 
na de Tarragona participa que ha empeaado á 

Serán BUScriíorea forscMios á la Gaceta todo-
toa pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva* 
provincias. 

(Real órden de Í6 de Setiembre de 1861), 

dragarse la parte exterior de la boca del puerto, y como 
la draga queda fuera durante la ruche para continuar sus 
trabajos, se avisa para conocimiento de los buques que 
recalen. 

Plano núm. 299 B de la sección I I I . 
Madrid 13 de Junio de 1887.=B1 Director, Luis Mar

tínez de Arce. 

Anuncios oíiciales. 
S E C R E T A R I A D E L EXOM.O. A Y U N T A M I E N T O 

DE LA M. N. Y S. L . CIüOAD DE MANILA. 
E n virtud de lo acordado por el Exetuo. Ayuntamiento 

de esta ciudad en sesión ordinaria celebrada el dia 18 del 
corriente, se ha señalado el di» ocho de Febrero próximo 
á las diez de su mañana para contratar en pública subasta 
el suministro de trescientas toneladas de carbón de Austra
lia para el servicio de las máquinas elevatorias del agua 
del abastecimiento de esta Capital, cuyo importe asciende 
á la cantidad de tres mil. ciento OÍD cuenta pesos. E l acto 
del remate tendrá lugar ante el Exomo. Ayuntamiento de 
esta ciudad en la Sala capitular de las CH8»S Consistoiales, 
hallándos^ de manifiesto en esta Secretaría para ronoci-
miento del púolicó el pliego íe 'cnSiciones que ísa ce regir 
en la subasta. Las proposiciones ee arreglarán exactamente 
al modelo y ee presentarán en pliegos cerrados durante de 
primera media hora señalada para el acto. Los pliegos de
berán contener el documento que acredite haber consignado 
como garantía provisional para poder tomar parte en la lici
tación la cantidad de sedenta y crea pesos ($ G3 00) en metá
lico, depositada al efecto en la caja de este nombre de la 
Tesorería general de Hacienda ó en la del Exetno. Ayun
tamiento. Serán nulas les proposiciones que falten á cual
quiera de estos requisitos y aquellas cuyo importe exceda 
del presupuesto. A l principiar el acto del remate, se leerá 
la Instrucción de subastas, y en el caso de precederse á 
una licitación verbal por empate la mínima puja admisible 
berá la de cinco pesos. 

Modelo de proposición. 
D. N . N vecino de enterado del 

anuncio publicado por la Secretaría del Bxc tno . Ayunta
miento en (aqui la fecha) da los requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta del 
suministro de trescientas toneladas de carbón de Australia 
para las máquinas elevatorias del agua del abastecimiento 
de esta Capital, así como de todas las obligaciones y dere
chos que señalan los documentos que han de regir en la 
subasta, se compromete á tomar por su cuenta dicho ser
vicio por la cantidad de (aqui el importe eu letra 
y guarismo.) 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo «Propo

sición parala adjudicación en pública subasta del suministro 
de trescientas toneladas de carbón de Australia, para las 
máquinas elevatorias del agua del abastecimiento de esta 
Capital. > 

Manila 21 de Euero de 1888,=B6rn8rdino Marzano. 1 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D K L O T E R I A S 
DB F I L I P I N A S . 

Por providencia de este Centro fecha de ayer, ha sido 
autorizado D. Vicente Carmen de los Santos, vecino de 
esta Capital, para rifar varias alhajas en combinación coa 
el sorteo de Lotería ordinario que deberá celebrarse en 
el mes de Marzo próximo. 

L a rifa se compondrá de 1000 papeletas con 30 nú
meros correlativos cada una y al precio de dos pesos por 
papeleta, hallándose depositadas dichas alhajas en poder 
de D. Alejo Eugenio, vecino de la Cabecera de Laoag 
provincia de llocos Norte. 
, Lo que en observancia á lo dispuesto en el Reglamento 

del ramo se publica en la «Gaceta oficial» para general 
conocimiento. 

Manila 25 de Enero de 1888.=P. O., Juan O. de 
Solórzauo, 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA D E R E A L E S ALMONEDAS. 

E l dia 27 de Febrero próximo á las diez de l a 
m a ñ a n a , se subastará ante la Junta de Realas A l 
monedas de esta Capital , que se constituirá en ei 
S a l ó n de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, y ante la subalterna de la provincia de 
Cebú, el servicio de las obras de construcción de 
un puente de hierro sobre ei rio de Simala, en el 
término de Sibonga de dicha provincia, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
cont inuac ión . 

L a hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en ei 
Sa lón de actos públicos. 

Manila 27 de Enero de 1888.—Miguel Torres. 

D irecc ión general de Administración Civil de Fi l ipinas. 
Pliejio de condiciones administrativas para la con
trata de las obras de conscruccion de un puente 
de hierro sobre el rio de'Simala en el término de 
Sibonga de la provincia de Cebú. 

Artículo l .o Se saca- á públ ica subasta las obras 
de construcción de un puente de hierro sobre el rio 
de Simala, en el té mino de Sibou.'.aj de la provincia 
de Cebú, bajo el tipo en progresión descendente de 
pfs. 32686,00. 

Art . 2.0 P a r a optar á la l ic i tación, se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p § del importe de 
las obras ó sean pfs. 65¿J'?2 cuya carta de pago 
a c o m p a ñ a r á , si bien separadamente, ai pliego de 
l ic i tación sujetándose éste al modelo correspondiente. 

Art . 3 .0 E n la ejecución por contrata de la es
presada obra, regirán a d e m á s del pliego de condi
ciones generales de 25 de Diciembre de 1867 y de las 
facultativas aprobadas en 15 de Julio de 1886, 
las siguientes prescripciones económico-admin i s tra 
tivas. 

Art. 4.o E l licitador á quien se hubiere adjudi
cado la obra tendrá quince dias de término, conta
dos desde aquel en que se le notifique la aproba
ción del remate para formalizar la escritura de 
contrata. 

Art, 5.0 Podrá constituir como fianza el depós i to 
provisional presentado para tomar parte en l a licita
ción, cangeando su carta de pago por otra que exprese 
que se destina aquel á este nuevo objeto, y retenién
dole el 10 p g de la obra que haya ejecutado hasta 
completar la déc ima parte del total importe del 
presupuesto de contrata, que como lianza definitiva 
debe prestar el contratista. 

Art. 6.o E l contratista tendrá derecho á que men-
sualmente se le pague el importe de la obra que 
haya ejecutado con arreglo á certificación del I n 
geniero, hecha la re tenc ión que expresa el articulo 
anterior. Si desde la fecha de uno de estos documen
tos trascurriese más de un mes sin verificarse el pago 
desde fines de dicho mes, se acreditará al contratista 
el 1 p3 mensual de la cantidad devengada 'que 
hubiere dejado de percibir. 

Art , 7.0 Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los artículos 10, 13, 15, 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales 6 
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ai procediese coa notoria mala fó en la e jecuc ión 
úe las obras, se le podrán imponer por la Direcc ión 
general de Administración Civi l , de acuerdo con la 
Inspecc ión general de Obras públicas , multas que no 
bajarán de veinte pesos ni e s c e d e r á n de ciento, c u j o 
importe se descontará del de la 1.a certificación que 
después hubiere de expedirse, entendiéndose que de 
antemano renuncia á toda rec lamac ión contra esta 
clase de providencias al derecho común y á todo fuero 
especial. 

Art. 8.0 E l tiempo de duración para concluir 
las obras es el de doce meses, y si por circunstancias 
especiales ó imprevistas, no se hubiesen podido 
concluir, el contratista lo hará presente al Jefe de 
la provincia para que oido el parecer del Ingeniero 
de Obras públicas de la misma lo eleve con su in
forme á esta Dirección general de Administración 
C i v i l , á fin de que determine lo que juzgue con
veniente. 

Art. 9.0 Los gastos de subasta y escritura serán 
de cuenta del contratista. 

Ar t . 10. No se entenderá vá l ido el contrato in-
ferin no recaiga la aprobación correspondien íe . 

Manila 23 de Diciembre de 1 8 8 7 . — E l Jefe de la 
S e c c i ó n de Fomento.—Miguel Ferrer y Plantada. 

Modelo de proposición. 
Excmo. 8r. Presidente y Vocales de la Junta 

de Almonedas. 
D . N N vecino de N 

enterado del anuncio publicado en la "Gaceta" de 
esta Capital de por la Dirección general de 
Administración Civ i l , asi como de la Instrucción de 
subastas y pliego de condiciones generales facultativas 
y económicas que han de regir en la contrata de la 
obra de se compromete á tomar por su 
cuenta dicha obra por la cantidad de pfs 
{en número y letra.) 

E s copia, M. Torres . 3 

El dia 16 de Febrero próximo á las diez de la m a ñ a a a , se 
«abastará ante la Junta de Reales Atmooedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado an
ticua Aduana y ante la subalterna de la provincia de Nueva 
Vizcaya, el servicio del arriendo por un trienio de la renta de los 
fumaderos de anfión de dicha provincia, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la qve 
aiarciue el reloj qne existe en el Salón de actos páblioos. 

Maní)» 20 de Enero de 1888.—Miguel Torres. 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL DB RENTAS T PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones generalet Jurídico - adtniniitrativcu qué forme, 
uta Adminittracion Central para nácar á subasta simultánea anti 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, y la subalterna de 
Nueva Vizcaya, el arriendo de ios fumaderos de anfión en la 
provincia de referencia, redactado con arreglo á las dispoticiones 
vigentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
I .a La Hacienda arrienda en públioa almoneda el privlieglo 

sxoiusivo de introducir, beneficiar y vender el opio qu* poed» 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados 6 que st 
destinen para fiimaderos de esta droga. 

¿.a La duración de la contrata será d« tres años , que eia-
jiezarán á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Señor Intendente general d* 
Hacienda, de la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre aue la anterior contrata hu-
Mere teririuado. ^1 a la notificación del referido decreto, Is 
contrata no batiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista será forzosamente desde el día siguiente a! del fenaoi-
asiento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
la de mi l cien pesos. 

4. a E l Resguardo general de Hacienda prestará á los coali
cionados que el contratista tenga, los auxilios que recia asen 
para la persecución del contrabando del expresado a ticulo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriende, 
prévio aviso al contratista con medio aüo de anticipacioB 

Obligaciones del Contratista. 
«.a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administración 

de tíacienda pública de la provincia de Nueva Vizcaya por sae
tas siiücipados de año el importe de la contrata. El primer Ingreso 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contra-
tísta, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia 
er que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente al 
iO pS del importe total del servicio, prestada en metálico i 
«o valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista al oportun« 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parts 
de la fianza, quedará obligado dicho contratista á reponerla in
mediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá la multa de veinte 
pesos por cada dia de di lación, pero si esta excediere de quince 
días se dará por rescindida la contrata á perjuicio del r e « a t a n t « 
y con los efectos prevenidos en el articulo 5.o del Real decreto 
de 17 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades púb l i 
cas como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, 
inundaciones, incendios y otros casos fot'.uitos, pues que no se 
ie admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el consu
n o de los fumaderos á su cargo, lo a lmacenará en los depósitos 
que para el efecto tiene destinados la Administración de Aduana, 

11. El contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 

ie su Administrador una guia que esprese la cantidad, cuya 
iocumento presentará al de Hacienda pública de la provinda 
en que deba consumirse, para cerciorarse éste de la introduc
ción del efecto y esueltr la correspondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista a su costa el número de comisionados 

Íue sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
e la Intendencia general, estendido en papel del selle 3,o y 

cinco sellos de derechos de firma de á peso. 
14. Los comisionados del contratista que quedas referidos 

llevarán una divisa en la forma que determinará su tespectivc 
título, para que sean reconocidos como tales coa arreglo á So 
dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
áe 18C0 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
da que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los ve
cinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á que 
se hagan acreedores, y se les recojerán los nombramientos cow 
arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de Noviembre 
áe 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
ios gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros coneeutos, serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á la Administración Central de Rea 
tas y Propiedades por conducto de la Administración de Hacienia 
pública de la provincia de Nueva Vízciya el sitio ó sitios donde 
establezca los fumaderos de los pueblos de la misma, designando 
• I número de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permit i rá el contratista la entrada en los fumadero* 
A ninguna otra persona que á ios chinos y á los agentes de! 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir * 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Brnc'o 
4e E de Diciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rotulo en cas
tellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: Fumade
ro público de Opio, núm. 

SO- El contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
sstablecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se 
íullen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la Ad
ministración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los sutiarriendos solicitarí 
\ci% correspondientes nombramientos por conducto de la A d m i 
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de lo? 
Subarrendadores, para que con este documento sean recono* 
c'dos como ta'cs, acompañando al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

s í . Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas < 
en parte alguna que no sean en los establecimientos destinadot 
teste fin, quedando encargadas las autoridades locales, del exaolc 
cumplimiento de este artículo. 

33. Serán de cuenta del rematante los gastos qua se irro
guen en la estension de la escritura, que dentro de los diez días 
hábiles siguientes al en aue se le notifique la aprobación del re-
maxe hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de-
hará facilitar á esta Administración Central para los efectos 
que procedan. 

34. Si el contratista falleciese antes de la terminación de se 
somproraiso, sus herederos ó quienes le representen oonti&aar&c 
el servicio bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por A d 
ministración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad d« 
ras resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no hubiera 
podido adjudicarse nuevamcute, el actual contratista queda o b l i -

5¿do á continuar desempeñándola bajo las misaas eoadicione? 
e este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 

prórroga pueda esceder de seis meses del t é rmino natural . 
Responsabilidades que contrae el rematante. 

36. Guaudo el rematante no cumpliera las condiciones de la 
escritura ó impidiere que el otorga bienio se lleve á cabo dentro 
i e l término fijado en la condición 23, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta áz~ 
slaracion tenga lugar, se celebrará un nuevo renate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del prt 
ñ e r o al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que U 
hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garant ía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, 
«e les secuestrarán los bienes hasta cubrir ai importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición algunt 
admisible, se hará el servicio por la Administración á perjuicU 
áel primar rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como hcitador, es circunstancia de n 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Oenósitos ó Deposi
tarla de Hacienda pública de la provincia de Nueva Vizcaya, la 
cantidad de ^cincuenta y cinco pesos cinco poi ciento del tipo fi
jado para abrir postura en el trienio de la duración, debiendo 
unirse el documento qn« lo justifique a la proposición. \ 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extraajare 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Juntr 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en 
papel del sello lO.o firmadas y bajo la fórmula que se designa «I 
final de este pliego; indicándose además en el sobre la oorres-
pondieate asignación personal. 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 36. 

i t . No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones á excepción del ar t ículo 3.o 
que os el del tipo en progresión ascendente. 

33. No se admi t i rán después mejoras de ninguna especie re 
latí vas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la vis 
¿ubarnativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Autoridad Su
perior de Hacienda de estas islas, y á cuyas altas facultades 
compete resolver las aue se susciten en cuanto tengan relación 
con el oumolimieato del contrato, pudiendo apelar después dé 
«sta resolución ai Tribunal contencioso-administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rematante 
^ue endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
•portuna, el documento de depósito para licitar, el cual no se 
cancelara hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
u escriture el contrato i satisfacción de la Intendencia generas. 
Los demás documentos de depósito serán devueltos sin demora 
i los interesado». 

34, Esta subasta no será aprobada por ría Intendencia general 
hasta que se reciba el espediente de la que s imultáneamente debe 
celebrarse en la provincia de Nueva Vizcaya, & cuyo expediéntense 
oair i el acta levantada, firmada por todos los Señores qu« compo
nen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentara el contratista U resc í -
cion del contrato, no le relevalá esta circunstancia del cumpi l -

• ieato de las ooligaciones contraidas, paro si ésta resoisioQ , 
exigiera el interés del servicio,q m i a n advertidas los Itritalo. ! 
v el oa t r a t i su que ésta se acordará con laa ia!^lranizlcio^f., 
I que hubiara lugar conforme á la? iey?a. 

36. K! contratista está obligado, después qua so le baya apf j J 
bado por la intendencia general ia escritura d- fianza que I 
fus para el cumplimiento del contrato, á presentar p j r condaoul' 
áe la Administración Central de Estancadas u i piiog) do aa», I 
i a l sallo da ilustra y cinco sellos de dnracho^ ds ñcrai por val,, j 
ie ua paso cada •mo, para ¡a eat^nsion deí título qu^ lo eorr«¿l 
p o n í a . 

37. Si resultasen empatadas d s ó mas proposíctiaei que ajs 1 
las mas vemajosas se a b r i n licita-.ion verbal ÍVH - a i corto téf. 
mino que ^jarj el Presiiente, solo entre los autores de aqueüj, 
lafjudicáadose al qu8 on-jore mas su propuesta. En «1 casodftju 
p-tr^r mejorar ninguno de los que hicieron las proposiclooj.j 
miz "uita;osas que resultaron iguales. 86 hará la adjudicaeíoi] 
su fuvjr de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal metiof 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano 
ascienda anote en r l mismo ia presentación de la cédula onA 
acredite h personalidad de ! ) • licitadores, si son españolei ó 
trangeros y la patente de C i . ilación si fuesen chinos, con suje. 
j ion a lo que determina el caso 5 . ° del art. 3 . ° d»l Ren^ 
taento de cédulas person-los d • 80 de Junio de 18^4, y de^rat» 
de ia intendencia gener*! de Haciend:i de 8 de Novidinbre gj. 
guíente . 

Manila 6 de Enero de 1888.—El Administrador Central, 
Sagúes . 

Modelo de proposición. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don vecino de ofrece tomar á su cargo por 
térmi ;o de tres años el arriendo de los fumaderos de anfión dt 
la provincia de Nueva Vizcaya por la cantidad de . . . . . _ 
pesos céntimos, y con entera sujeción al pliego de coô  
diciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber ¡m, 
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 
pesos céntimos importe del cinco por ciento que expresa 
la condición 27 del referido plugo, 

Manila de de 18 
Es copia, M . Torres. 
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El dia 16 de Febrero próximo á las diez de la mañana, ae 
subas ta rá ante la Junta de lleales Almonedas de esta Capital 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
Bataan, el servicio del arriendo por un trienio de la rent» 
del juego de gallos de de dicha provincia, con estricta sujecioa 
al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el relój que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 2i de Enero de 1888.—Miguel Torres. 

Adminütrac ion Central de Rentas, Propiedades y Aduanas 
de Filipinas. 

Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas que form» 
esta Administración Genlral para sacar á subasta simultánea 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la Subal
terna de Bataan, el arriendo del juego de gallos de dicha pro
vincia, redactado con arreglo á las disposici mes vigentes par» 
la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda la renta del 

juego de gallos de la provincia de Bataan, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de tres mil ciento ochenta y dos pesos cin-^e^| 
cuenta cént imos. ' W P6' 

2. a La duración de la contrata será de tres años , que empe- ^' 
zarán á contarse desde el dia en que se notifique al contratista re 
la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, fee. 
de la escritura de obligación y fianza que dicho contratista debe (P". 
otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere terminado. S f e ' 
á la notificación del referido decreto la contrata no hubiere ter 5 
minado, la posesión del nuevo contratista será forzosamente 
desde el dia siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. '2. la supresión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, 
vio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administración 

de Hacienda pública de la provincia de Bataan por mesea 
anticipados el importe de la contrata E l primer ingreso tendrá 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el Contratista, 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en 
que vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza, equivalente»! 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse en 
metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del todo ó parta 
de la fianza, quedará obligado á reponerla inmediatamente J a 
así no lo verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por cad» 
dia de dilación, pero si esta excediese de quince días, se darí 
por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con 
efectos prevenidos en el art. 6.o del ileal decreto de ¿7 
Febrero de 185-2. 

7. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue po* 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públictí 
como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, inos* 
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se lfl 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

8. a La construcción de las galleras será de su cargo, / 
estarán arregladas al plano que la autoridad de la provine» 
determine, debiendo tener todas un cerco proporcionado y '?* 
condiciones de capacidad, ventilación, decencia y demás ind»' 
pensables. 

9. a E l establecimiento de estas, tendrá lugar dentro de l* 
población ó á distancia que no exceda de doscientas braí»» 
de la Iglesia ó Casa Tribunal, pero de ningún modo en eitií* 
retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la provincia, q<1'eB 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aunl0* 
siempre dentro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de p"*0 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis ĉ B' 
timos y dos octavos en la segunda. 

U . Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y ^ 
octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los ^ 
siguientes: 

l . o Todos los domingos del año. 
2.o Todos los demás dias que señala el almanaque con una ero*' 
3.o E l lúnes y mártes de carnestolendas. 
4.o E l tercer dia de cada una de las Pascuas del año . . 
5.o Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada p̂ "1 
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En los dias y carcpleaños de SS. M M . y A A . 
- 0 En l»8 fle8ta8 R63'68 (lae de órden superior se selebreo el 
' '0 de dias que conceda la Intendencia. 

0ániW0 an(j0 ej contratÍ9ta no haya levantado galleras en todos 
13- hi0g del contrato, para la aplicación del apartado 5 o de la 

109 P.a® anterior, se le permitirá celebrar los tres dias de jugadas 
púdico patronos de los pueblos en que no haya gallera, en 
^e'09 inmediato en que exista correspondiente al mismo grupo. 

^ j o g estos casos, el contratista deberá ocurrir con diez dias de 
Ba.*? aC¡0n á la autoridad administrativa del pueblo á que corres-
an^'P. feSt,¡v¡dad que vaya á celebrarse y de aquél en que como 
ponda ,xjm0 hayan de tener lugar las jugadas; debiendo formarse 
í'm8t)e informes de los Curas Párrocos y Gobernadorcillos un 

te qUe justifique ser cierto lo que exponga el Contratista, 
.solamente estaran abiertas las galleras desde que se con-
la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los 

^̂ •̂ nna de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la 

Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen-
• ! orévio conocimiento del Jefe de la provincia podrá abrir 

«falleras en el dia siguiente hábi l . Igualmente se hará esta 
'a8 /Lencia cuando uno ó más dias de los tres del Santo Patrono 
ideada pueblo ó de los de Sá- M M . y AA. caigan en domingo 
tfiestas de una cruz. 

16 Fuera de los dias que se determinan en el artículo 12 

Por 
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ja aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 
I 14" se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro del 
I fió' no siendo permitido al asentista, subarrendadores n i parti-

" lares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 
I f?J7 El asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
I brir gal'eras, debiendo verificarlo en ias establecidas en los dias 
II horas designados en los artículos 12. 14 y 15 
I 18 Guando el contratista realice los subarriendos, solicitará 
líos correspondientes nombramientos por conducto de la Ad-
| ¡¿giración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
I subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
|<omo tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
I sellado y sellos de derechos dH firma. 
I t9 Él asentista se atendn á lo dispuesto en el Reglamento 
jde galleras de i l de Marzo de 18 i l , aprobado por Real órden de 
I j a misma fecha, asi como también a las demás superiores dis-
I nosiciones que no se hallan derogadas respecto á los estremos 
|<}ae no se encuentren espresados en este pliego, y á ias que no 
I resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irroguen 
I en la extensión de la escritura, que dentro de los diez dias há-
1 biles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re-
j mate hecho á su favor, deberá otorgar para gttrantir el contrato, 
f-asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de-
jterá facilitar a esta Administración Central para los efectos 
|<jue procedan. 

•jl. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
lan compromiso, sus herederos ó quienes le representen conti-
I n u a r i n el servicio, bajo las condiciones y responsabilidades 
leatipaladas Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá prose-
iguirlo por administración quedando sujeta la fianza á la respon-
jeabilidad de sus resultados. 
• i2. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obl i -

Igado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
ttfQ. 33. Guando el rematante no cumpliera ias condiciones de la 
cin- r.ec"tura ^ impidiere que el otorgamiento se lleve a cabo dentro 

"el término fijado en la condición 20, se tendrá por rescindido 
Lpg, jal contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta 
tiste pdaracion tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo igua-
ida, f69. condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del 
ieb»bmmero a' segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios quo 
>. S Fe ^b'ere ocasionado la demora en el servicio. 

I Si la garantía no alcanzase a cubrir estas responsabilidades, 
inte r? 'e8 secuestraran los bienes hasta cubrir el importe probable 

de ellos. 
nt8,.l , .e.n ê  nuevo remate no se presentase proposición alguna 
pró- H^isible, se hará el servicio por administración á perjuicio del 

primer rematante. 
I Obligaciones generales de la Ley. 

• Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i -
||or haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Adrainis-
í raoíoa de Hacienda pública de Bataan, la cantidad de ciento cin-
pienta y nueve pesos doce cént., cinco por ciento del tipo lijado 
N d 'r P03tara en el trienio de la duración, debiendo unirse 
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documento que lo justifique á la proposición, 
e al l.40m; . i ^ * calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 

I tfi i*0 ' 110 exc'aye el derecho de licitar en esta contrata. 
Bus' ^0s .'^Itadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
|paD r|e8P®ct'VHs preposiciones en pliegos cerrados extendidas en 

tin l i 8e"0 1,1 0 ^rmada8 y bajo la fórmula que se designa 
CL. a'. e eBte pliego; indiendove además en el sobre la cor-
I ¿ °dle.nte asignación personal. 
P« de !íntlda(* .<lue consiguen los licitadores en sus proposiciones 
| j ' pf,.ec'8a,"ente en letra clara é inteligible y en guarismo. 

uno 
arte 
r« 
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lará 

por 
caá 
un-

41 pliego cerrado 
d 

No 
^ ^ i t o de que habla la condición -24 

deberá acompañarse el documento de 

|«1 nraat 0t 86 a(*,nlt'r;' proposición alguna que altere ó modifique 
|qae ep | ® P1'^0 de condiciones á excepción del artículo 1 . ° 
I N t'PO en progresión ascendente. 
E s t i v a s a ] 0 ^ adlQ't''r^n después mejoras de ninguna especie re

todo ó parte alguna del contrato. En caso de que se ¡Proaiaevan n i o , ' — 0 „ „ u . . c . . v . . w n » » ^ 
Pernativa 1 PUNA8 reclamaciones deberán dirigirse por la via gu-
F^Perior d ¿XCm01 Sr. Intendente general, que es la Autoridad 
^pete TP |acien^a de estas Islas, y á cuyas altas facultades 

a el cuín f ^r la8 (lue 86 8U8GÍten en cuanto tengan relación 
18 resoln^ ^ contrato, pudiendo apelar después de 

s. «cion ai Tribunal Contencioso-Administrativo 
3 vem' 8ea en:1Patadas dos ó mas proposiciones que sean 

k f a ! , e n t a J 0 8 í 

P.!avor de 

Hi

la. 

P?10 que (jj J0Sa8 86 abrirá licitación verbal por un corto tér-
L^icandos i 6 ' Pre8Ídente. solo entre los autores de aquellas, 
U.í6rer mejor qUe mejore ma8 8U propuesta. En el caso de no 

r ninguna de los que hicieron las proposiciones 
que resultaron iguales se hará la adjudicación 

L 8l- Final i , J , Cayo PIieg0 tenga el número ordinal menor. 
Cr6 «ndose en 1 8aba8ta, el Presidente exigirá del rematante 
rPortunji . ° el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
L T 1 1 0 6 ' » ^ hast í101611*0 de depósito, para licitar, el cual no se 
C f r i t a re el o 0 qae 86 aPruebe la subasta, y en su vir tud 
ST deaia8 dof rat0 á satisfacción de la Intendencia general, 
f 'JJ i,ltere8ado8ment08 de dePóait0 8erán devueltos sin demora 

Ín lha8ta q ^ s e ^ K0 8er4 aProbada por la Intendencia gene-
Bien? provincia o A 61 ex:Pediente de la que deba celebrarse 
I ^ 8e unirá el ,0 fuese s imul táneamente , á cuyo expe

dí acta levantada, firmada por todos los Señorea 

que compusieren la Junta. 
Si por cualquier motivo intentase el contratista la rescisión del 

contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimiento de 
las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión les exigierj el 
interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista de que aquella se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya aprobado 
por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue para 
el cumplimiento del contrato, á presentar por conducto de la 
Administración Central de Propiedades un pliego de papel del 
sello de Ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de un peso cada uno para la extensión del título que le corres
ponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr, Escribano de Ha -
eienda anote en el mismo la presentación de la cédula qu e 
acredite la personalidad de los licitadores si son Españoles ó 
Extranjeros y la patente do Capitación si fuesen chinos, con s u-
jecion á l© que determina el caso 6.0 del art. 3.o del Regla
mento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884, y decreto de 
la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre siguie nte. 

Manila 9 de Enero de 1888.—El Administrador Central, Luis 
Sagües. 

Modelo de proposición. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

i 
Don vecino de . . ofrece tomar á su cargo por termino de 3 años 

el arriendo del juego de gallos de la provincia de Bataan, por la can
tidad de pesos céntimos y con entera 
sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . . . pesos . . . * 
céntimos importe del cinco por ciento que expresa la condición 
24 del referido pliego. 

Manila de de 188 
Es copia, M . Torres. 2 

E l dia 16 de Febrero próximo á las diez de la m»ñaaaf 
se subastará ante la Junta da Redes Aluoued^s de esta 
Capital, que se constituirá en el áa ioQ de actos públicos 
del ed ' f i iv ) llamado antigua Aduana, la venta del solar 
núm. X X que la Hacienda posee en la pUza de Oalde-
rou de la Bftroa del arrabal de Bmondo procedente de la 
derruida fábrica de tabacos dei a r s iuo nombre, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 1111 pesos 50 céntimos 
y con estricta sujeoiou al pliego de condiciones publicado en 
1« «Gtceta» de esta Capital núm. 55 de feeha 24 de 
Agosto de 1885. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regiré por 
la que marque el relój que existe eu el Salón de actos 
públicos. 

Manila 23 de Enero de 1888.=Miguel Torras. 2 

E l dia 16 de Febrero próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Oapitai, que se coustituirá en el SAÍOU de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subaltdrna 

1 la provincia de la Isabela de Luzoo, la venta de un 
terreno baldío realengo deouuoi&do por D . Alejo Oaba-
catan, enclavado en el sitio denominado Anoazona, juris
dicción del pueblo de Cabagan de dicha provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 246 pesos 23 céntimos y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la «Griceta» de esta Capital núm. 59 de feoha 28 de 
Agosto de 1885 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 21 de Enero de 1888.—Miguel Torres. 2 

E l dia 16 de Febrero prSximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Juni de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se ooastituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la Subalterna 
de la provincia de la Isabela de Lozon, la venta de un 
terreno baldío realengo denunciado por D. Feliciano Gnzman, 
enclavado en el sitio denominado Oumabao, jurisdicción 
áel pueblo de Tamauini de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 316 pesos 64 céntimos y coa es
tricta sujeción al pliego de condiciones oublicado en la 
cQ-aceta> de esta Capital núm. 45 de fecha 14 de Agosto 
de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 21 de Enero de 1888.—Miguel Torres. 2 

E l dia 16 de Febrero próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
del distrito de Moroug, la venta de un terreno baldío 
realengo denunciado por D. Sisto Coronado, enclavado en 
el sitio denominado Calasisi, jurisdiooion del pueblo de Au-
tipolo de dicho distrito, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 152 pesos 70 céntimos y 3 octavos, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
cGUcetai de esta Capital núm. 158 de feoha 5 de Diciem
bre del año próximo pasado. 

L a hora p>.r* 1» subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 21 de Enero de 1888.—Miguel Torres. 2 

E l dia 6 de Febrero próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Saloa de actos públicos 

del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalteru» 
de la provincia de la Isabela de Luzon, la venta de uu ter
reno baldío realengo denunciado por D. G » m i l o P«blo, en
clavado en el sitio denominado barrio de Sta. Filomena», 
urisdicoion del pueblo de Lagan de dicha provincia, bajo 

el tipo en progresión ascendente de 514 pesos 17 céntimo» 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la cQ-aoeta» de esta Capital n ú m . 133 de feoha 10 de 
Noviembre de 1885. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el S a l ó n de aotoa-
públloos. 

Mani la 14 de Enero de 1888.—Miguel Torres. I 

Kl dia 6 de Febrero próxim-) 1 las diez da la m i ñ a n * , ta su-
¿astara ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
ta consti tuirá en el Salón de actos públicos dei edificio llamado 
antigua Aduana, y an e la su talteraa del l .er dis t r i t j di Min-
danao (Zamboaoga), la venta un terreno baldía realengj de 
nunciado por U. Santiago Conté'n ^lado, eiclavado sn el sitio 
denominado visita de Bitong jurisdicción del p leblo de Mer
cedes de dicho Distrito, bajo el t i JO eu progresión asoeadente 
de 286 pesos 20 céntimos y con estri.-.ta sujeción al pliego de a u 
diciones publicado en la «traceta* de asta Capital núm. 65 da fecha 
24 de Febrero del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
uarque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 12 de Enero de 1888.—Miguel Torres. I 

E l dia 6 de Febrero de oróxím i á l i s diez de ta mañana, se t u 
nas iará ante ia Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que «a 
const i tuirá en el Salón de actos públicos del edíScío llamado 1 an
tigua Aduana, y anta la subtltar ia d i la p rov íoúa de la Isabela 
de Luzoo, la venta de un terre 10 ba l i ío realeng) denunciado 
por D. Gtervdíio Talana, a n í l a r i d i «n el sit'O l enonma lo A g -
gafaan nag Gayang jurisdicción del pueblo de Cabagan do 
dicha provincia, bajo el tipo en o agresión asoeaieaie ia 279 
pesos 62 céntimos y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en ia <Gaceta» de esta Capital número 117 de feoha 25 
de Octubre de 1885. 

La hora pára la subasta de que se trata se regirá por la que 
narque el relój que existe en el Salón de actos públicas. 

Manila 1 3 de Enero de 1888.—Miguel Torres. 

SI dia 6 de Febrero próxima á las diez de la mañana , se subas 
tara ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
sonstituirá en el Salón de actos públicos delediñcio llamado ant i 
gua Aduana y ante la subalterna da la provincia da Camarines 
Sur, la venti de un terrena baldía realeng) denunnada por Don 
Simplicio Víllanter, enclavada en el sitio denomin^ao Biao barrio 
oe f ina lá iod jurisdicción del pueblo de Lromanan de dicha pro
vincia, bajo eltipa en progresión as -.endente da 724 pesos 31 c é n 
timos y con estricta sujeción al olíego de condiciones publicado en 
la cGaeata» de esta Capital o.o 47 de fecha lo de Febrero del a ñ o 
próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por ia que 
aarqae el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 12 de Enero de 18^8 —Miguel Torras. l 

El día 6 de Febrero próximo á las diez de la mañan? , se subas
tará ante la Junta de Reales Almonedas da esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos pú dicos del ediñeio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de lapravincia de Camarines 
Sur, la venta de un terreno baldío realengo denunciaio por Don 
José Auson enclavada en el sitia dennunciado Cantera jur is
dicción del pueblo de Bula de dicha prov ncia, bajo ei tipo en 
progresión ascendente de 881 p sos 66 c é a ú n a s 5 octavos 
y con estricta sujeción al pliego de coniieianes publicado en la 
cGaceta» de esta Capital n.o 123 de fecht 8 de Noviembre de 1881. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque ei relój que existe en el Salan de actas públicos. 

Manila 12 de Enero de 1888.—Miguel Torres. l 

'JEí dia 6 de Febrer ) próximo a las diez de la mañana , se subas
tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Ca>itil , que se cons
tituirá en el Salón de actos públicas del ediñeio llamada anti
gua Aduana, y ante la subalterna de la provincia de Isla de Ne
gros, la venta de un terreno baldía realengo deaunciado por Don 
Eloy Malumbres, enclavada ea el sitia denamnidos Garaang-
canang jurisdicción del pueblo de Isabela de dicha proviocii , b̂ jo 
tipo en progresión ascendente de 207 pesos 10 céntimas y caá 
estricta sujeción al pliego de candiciooes Publicado en ia cGa
ceta» da esta Capital núm. ¿7 le fecha 27 de Julio de 1886» 

La hora para la subasta de que se trata, se regira por la que 
aaarque el reiój que existe en el Salón di actos públicos. 

Manila 12 de Enero de 18H8.=Mig leí Torres. 1 

Bí Comisario de Guerra Inspector de Utensilios 
litares de esta plaza, 

Hace saber: que en virtud de disposición del Sr . Inten
dente militar de estas Islas de 12 de Diciembre último y 
con arreglo á las prescripciones del Reglamento de con
tratación de 18 de Junio de 1881, se convoca á una pú
blica y formal licitación con objeto de contratar la recom
posición de 598 marcos embejucados para camas, cuyo 
acto tendrá lugar en la Comisaria de Guerra de esta plass 
sita en la calle de Norz-.garay n ú m . 2 (Quiapo) el dia 21 
de Febrere próximo venidero á las nueve en punto de la 
mañana, con sujeción al pliego de condiciones y precio 
límite marcddo ea el presupuesto aprobado por el Exorno. 
Sr. Capitán General, que se hallarán de manifiesto eu la. 
expresada Comisaria de Guerra todos ios dias no feriados-
de nueve á doce de la mañana. 

Las proposiciones se hallarán estendidas en el papel 
sellado correspondió ate, en pliego cerrado acompañadas del 
correspondiente talón del depósito y sujeto al modelo que 
á continuación se expresa. 

Mani la 18 de Enero de 1888.—Francisco López Lozada-

Modelo de proposición. 
Don N. N. vecino de calle de n.*".. . , 

enterado del anuncio, pliego de condiciones y precio límite-, 
para contratar la recomposición de 598 marcos embejuca,. 
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dos para cama, de la Factoría de Utensilici de esta Capital; 
-ae compromete á tomar á BU cargo el lerrieio al precio 
limite tefialado (ó con la be ja de . . . por ciento del total 

-importe del mismo. 
Y para que sea ráÜda esta proposición se acompaña el 

docutuento original que acredita haber Terifioado el depé-
«ito prevenido para licitar. 

Fecha y firma del proponente. 1 

M O N T E D E P I E D A D 
T CAJA DB AHORROS DB MAMILA. 

Dirección. 
Se kan extraviado, según manifiestan los interesados, los 

resguardos talonarios de empeños de alhajas en estos Esta
blecimientos que á continuación se expresan: 

l íám.» 

1487 
26747 
25726 

1974 
2276 

Fechas. 

14 
29 
15 
19 
23 

Enero. 
Nov.* 

Id. 
Enero. 
I d . 

1888 
1887 

id. 
1888 

id. 

Importe 
de los 

préstamos. 

21 
7 

30 
35 

1 

Nombres. 

Eriberto Sarcal. 
Ventura Dison. 
Gonzalo 8. José. 
Antonio Cortés. 
Clemencia Rivera. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos se 
presentarán en esta oficina á deducirlo en el término de 
treinta dias, contados desde la publicación del presente 
anuncio en la «Graceta»; en la inteligencia que de no ha-
«erlo en el referido plazo se expedirán nuevos resguardos 
A favor de dichos interesados, en equivalencia de los pri
mitivos talonarios, que quedarán desde luego sin ningún 
•alor ni efecto. 

Manila 23 de Enero de 1888.—Dr. Manuel Marzano. 2 

Providencias judiciales. 
Don Gonzalo Marzano y Acebal, Juez de 1.a instancia 

del Juzgado del distrito de Qniapo, por sustitución re
glamentaria, que de estar en pleno ejercicio de sus fun
ciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á las testigos 

ausentes nombradas Tona y Titay, que vivían anterior
mente en el Teatro derruido frente á 1» cárcel pública de 
esta provincia, para que dentro del término de 9 dios, 
contados desde esta fecha, se presenten en este Juzgado 
para prestar declaración en la causa núm. 5142, aperci
bidas que de no verificar su presentación dentro del tér-
mino señalado, les psraran los perjuicios consiguientes. 

Dado en Quiapo 2G de Enero de 1888.=Gonzalo Mar
zano.—Por manáado de su Sría., Plácido del Barrio. 

Por providencia del 8r. Jaez de primera instancia del 
Distrito de Bmondo, recaída en las diligencias criminales 
instruidas contra el chino 8i-8ico por tentativa de hurto, 
se cita y llema al mencionado 8i-8ico chino infiel, natural 
de Chinean en China, vecino de esta Capital, de oficio carre
tonero y residente en la cal!e de Clavería del arrabal de 
Binondo, para que dentro del término de nueve dias, con
tados desde la inserción de este anuncio en la «Gaceta 
oficial,» se presente en este Juzgado á fin de ser notificado 
del auto de sobreseimiento dictado en les indicadas diligen
cias, bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que en 
derecho haya lugar en caso contrario. 

Juzgado de Binondo y Escribanía de mi cargo á 25 
4e Enero de 1888.=«Cipriano Reyes. 

Por providencia del 8r. Juez de primera instancia del 
Distrito de Binondo, recaida en ia causa núm. 6405 contra 
Juan de Jesús y otros por homicidio, se cita, llama y 
emplaza á la viuda de Arcadio de la Cruz (a) Mateng, 
vecina de 8. Mateo y á los padres y hermanos del mismo 
Arcadio, para que en el término de nueve dias, contados 
desde la publicación de este edicto, comparezcan en este 
Juzgado para prestar declaración en la referida causa, 
«percibidos de pararles los perjuicios que hubiere lugar si 
« o lo verificaren. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo 25 de Enero 
-de 1888.=Rafael G . Llanos. 

Don Antero García de Soto, Juez de primera instancia 
de esta provincia etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á D, Jasé Foree, 

español peninsular, vecino del pueblo de Baliueg, para que 
por el término de 9 dias, contados desde esta fecha, se 
presente en este Juzgado á declarar en la causa n,0 5530 
-que instruyo contra D. José Moreno por falsedad, aper
cibido que de no hacerlo se le pararán los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacan 24 de Enero de 1888. 
—^-ntero García de Soto.=Por mandado de su Sría., An
tonio Constantino. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente 
-don Juan Villarrama, vecino de Angat, para que por el 
iérmino de 9 dias, contados desde 1» publicación del pre
sente edicto en la «Gaceta,> se presente en este Juzgado 
é declarar en la causa núm. 5643 neguida contra María 
Villarrama y otros por hurto, en la íntelijenoia que de 

no hacerlo dentro de dicho término se sustanciará la causa 
parándole los perjuicios que haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulaean á 24 de Enero de 1888. 
« A n t e r o García de Soto.—Por mandado de su Sría., An
tonio Constantino. 

Por el presente cito, llamo y emplaze á los ausentes 
Ciríaco Contreras, indio, natural y vecino de Mevcauayan 
de 16 años de edad y de la cabecería núm. 25, Francisco 
Sarrante, indio, casado, natural y vecino de Meycauayan, 
de 45 afies de edad y de la cabecería núm. 44 y Eugenio 
Diano, de 20 afíos de edad, indio, natural y vecino de 
Meycauayan y de la cabecería núm. 37, para que por el 
término de 30 dias, contados desde la primera publicación 
del presente edicto, se presente en este Juzgado ó en las 
cárceles de esta provincia á contestar los cargos que contra 
los mismos resultan en la causa núm. 5655 que se SÍKUS 
en este dicho Juzgado contra los mismos y otros por ase
sinato, atentado á los agentes de autoridad y lesiones, aper
cibido que de no hacerlo dentro da dicho término, se sus
tanciará y terminará dicha causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole los perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgad.) de Buiacan á 19 de Eaero de 1888. 
—Antero García de 8oto.=«Por mandado de su Sría., An
tonio Constantino. 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primera instancia 
en propiedad de esta provincia de Cebú, que de serlo y 
estar en el actual ejercicio de sus funciones, el presente 
Escribano público dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente Juan 

Balongas (a) Anto, hijó de P. N . y Luisa Balongas, na
tural y vecino del pueblo de Carear, casado, de treinta y 
cinco b&os de edad, labrador, sin instrucción, de estatura 
regular, color moreno, cara redonda, pelo, cejas y ojos negros, 
nariz chata, barba regular y cuerpo regular, para que en el 
término de treinta dias. á contar desde la publicación del 
presente edicto en la cGaceta oficiáis de Manila, se presente 
en este Juzgado á contestar los cargos que resultan en 
ta causa núm. 5089 que ee sigue contra el mismo por 
hurto, y en la inteligencia que de hacerlo así le oiré y 
administraré justicia y de lo contrario seguiré sustanciando 
dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándole tos per
juicios que hubiere lugfr. 

Dado en Cebú á 11 de Enero de 1888.—Adolfo García. 
= P o r mandado de su Srín., Vicente Franco. 

Don Fermín Verdú y Alvert, Juez de primera instancia 
de esta provincia, de cuyo actual ejercicio de sus fun
ciones, yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo Es-

mundo, indio, vecino del pueblo de áan Nicolás del baran-
gay de D. Mariano de la Cruz, para que por el término 
de treinta dias, contados desde la publicación del presente 
edicto en la cGaceta oficial,» se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel pública de esta Capital, para con testar é los 
cargos que contra él resultan en la causa núm. 9733 seguida 
contra el mismo por atentado á los agentes de la autoridad 
y homicidio, pues de hacerlo asi se le oirá y hará justicia 
y en su defecto se sustanciará dicha causa en su ausencia 
y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho haya lugai 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 19 de Ecero de 
1888.=Fermin Verdú .=Por mandado de su Sría., Santiago 
Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los reos ausentes 
Angelo Fernandez, indio, natural de 8. Isidro, vecino de 
Villasis, de veinticinco años de edad, soltero, de oficio 
labrador, no sabe leer ni escribir, del harán gay de Don 
Filomeno Mesias, de estatura beja, cuerpo y cara regulares, 
pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, barba regular, color 
moreno, hijo de Francisco y de Plácida de la Cruz y 
Domingo de los Santos, indio, natural de ^. Cárlos vecino 
de Malasiqui, de veinticinco años de edad, soltero, del 
barangay de D. Mariano Damesin, de estatura y cuerpo 
regulares, color trigueño, pelo, cejas y ojos negros, nariz 
chata, boca regular, barba nada, hijo de Mariano y de 
Vicenta Memos, para que en el término de treinta dias 
contados desde esta fecha, se presenten en este Juzgado 
ó en la cárcel pública de esta cabecera á contestar los 
cargos que contra ellos resultan en la causa núm. 9769 
seguida contra los mismos por lesiones, que de hacerlo así 
se les oirá y administrará justicia y de lo contrario se 
les declarará rebeldes y contumaces, entendiéndose con 
los Estrados del Juzgado las ulteriores diligencias que se 
practicaren respecto á los mismos, parándoles los perjuicios 
consiguientes. 

Dado en Lingayen á 16 de Enero de 1888.=Fermin 
V e r d ú . = P o r mandado de su Sría., Santiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente José 
González, vecino de Dagupan del barangay de D . Fél ix 
Ayson, para que por el término de treinta dias contados 
desde la primera publicación del presente edicto en la 
«Gaceta de Manila, > se presente á este Juzgado ó á la 
cárcel pública de esta Capital para contestar á los cargos 
que le resultan en la causa núm. 9776 por lesiones, aper
cibido que de no hacerlo se le declarará rebe de y con
tumaz, entendiéndose con los Estrados del Juzgado las 

ulteriores diligencias que ee practicaren respecto al 
Dado en el Juzgado de Pangasinan á 20 de 

de 1888.—Fermin Verdi.=-Por mandado de su 
Santiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo J 
mundo, indio, veomo del pueblo de San Nicolás del bul 
«ay de D. Mariano de la Cruz, para que por el té¡3 
de treinta di»s. contados desde la publicación del píejj 
edicto en la «GUceta ofici&l > se presente en este J Q ^ 
ó ea la cárcel pública de esta Capital, para contestírá]! 
cargos que oontr» él resulta en la causa tú^u. 9773 8e^ 
de oficio en este Juzgado contra el mismo por rapto, * 
de hacerlo así se le oirá y hará justicia y eu su deW 
se sustanciará dicha cau*a en su ausencia y rebeldía, 
dolé los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Hado en el Juzgado de Pangssinan á 19 de Eoerojl 
1888.—Fermin V e r d ú . = Por mandado de su Sría., Sautu, 
Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan J o ü 
Casamat, indio, viudo, de treinta «ñ^s de edad,natunj \ 
vecino de S. Cárlos de esta de la cabecería de D. Do^ 
Sánchez, y de oficio jornalero, para que en el término 
nueve dias, á contar desde la inserción del presente «, 
-Gaceta oficial > de Manila, comparezca ea e«te Jnag 
para prestar declaración en la causa núm. 9456 segu 
contra D. Ludovico C«yabyab y Silverio Aquino por 
tención ilegal y lesiones; apercibido que en caso contm 
le pararán los perjuicios que en justicia hubiere limt, 

Dado en Lingayen á 17 de Enero de 1888.=Fen 
Verdú.=Por mandado de su Sría.. Santiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo auj 
Flabiano Nirez m, indio, soltero, de veinticinco años deeái 
librador, natural y vecino de San Cárlos de esta provim 
de Pangasinan,de estatura regular, cuerpo id..color trig^ 
pelo, cejas y ojos negros, berba poca, boca y frente regolii 
para que por el término de treinta dias, contados desde 
publicación del presente edicto en ia «Gaceta oficia',> og 
parezca á este Juzgado ó en ha cárceles públicas dee 
Capital, para contestar sus cargos|qae contra él resultaa 
la causa núm, 9475 por hurto, que de hacerlo así se lea 
y administrará justicia y en csso contrarióse seguirán 
tanciando dicha causa en su ausencia y rebeldía, peráné 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Lingayen á 18 de Enero de 1888,—Fera J 
Verdú.—Por mandado d e s u S r í s . , Santiago Guevara, 

ar 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Calixto 
boleda, indio, natural de Vigan, provincia de Locos ̂  ge 
vecino de esta Capital, de treinta y cuatro años de ed j8 
soltero, zapatero, sabe leer y escribir, para que pr' 
término de treinta dias contados desde ia publicación 
presente edicto en la «Gaceta oficial,> se presente ení 
Juzgado 6 en la cárcel púb ioa de esta Capital, paral 
tificarle de un auto dictado en la causa aúna. 9547 segui 
contra el mismo por lesiones, pues de hacerlo así« 
oirá y hará justicia y en su defecto ee sustanciará dí 
causa en su ausencia y rebeldía, paráüdoie los perjoie 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Lingayen á 17 de Enero de 1888.== 
Verdú .=Por mandudo de su Sría., Santiago Guevari., pu 

ve| 
Don Julián Sánchez Castro, A íérez de! Regimiento 

InfHntería Esp&ña núm. 1 y Fiscal de la causa que 
el delito de segunda deserción, se instrme contra «I 
dado de la segunda Compañía de este Regimiento JN 
de Lara de la Cruz. 
Usando de las facultades que me concede la M 

Enjuiciamiento, por este tercer edicto, llamo, cito y i 
plazo al espresado soldado Bruno de Lara de 1» J 
para que en el término de diez dias, á contar aesfl» 
fecha de publicación de este edicto, comparezca «j « 
cuartel que en Meisic ocupa el Regimiento número 
prestar indagatoria, previniéndole que de no oomp" ^ 
eu el mencionado plazo se le seguirán los perjuicios» 
haya lugar. 

Manila 20 de Enero de 1888.—Julián Sánchez.*' 
mandato del Sr. Fiscal, Prudencio Chicote. 

Don José Martin Gi l , Teniente Ayudante del Onef 
Carabineros de Filipinas instructor de la causa q 
sigue en este mismo contra el Carabinero de seg « 
Pedro Sunga Flores por sospecha de robo. ^ ^ZJ 

L a 

E n uso de las facultades que la Ley me CODC«J 
siendo de absoluta necesidad la declaración del m ^ ^ 
Venancio Oligerio Bartolo, natural de Macabebe 
de la Pampanga cabecería núm. 62, he acordado ^ 
virtud citarle por este segundo edicto, para que en ̂  
mino de 20 dias, comparezca en esta Fiscalía su» ^ 
Comandancia de Carabineros á prestar la referida 
ración. ¿.líií Pi 

Dado en Manila á 20 de Enero de 1888 =Joee^ 
»=Por su mandato.=El Secretario, Gregorio Ign»01' 

imprenta de Amigca ceA Foei calle Keoi nom. **' 


